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IV^iO. Sr*

Tonao él honor do remitir a V. 
T, tafltlmonio de la sentancia re- 
oalda contra, el individuo anota
do al margan, rogándole se dig
na acusarme recibo para constan
cia an autos.

Dios guarda a V.I. muchos años
Huetca 12 de marz- de 1941.

TLMO SR PH»STDW®B D3I TRIBOTAL HSGTCN4L DS SA
RI LI DA.DSS POLI TI CAS

íiÁBAGO^Â
.GOBIERNO 

ARAGON



DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el

L
/

V
i

testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta al Sr. Presidente.

Huesca,.........................
novecientos cuarenta y dos".

de mil

PROVIDENCIA

s. s.*

Huesca,,.. .......................
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará

de., ._.,de mil

PltiO
i

el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en:>el sumarísímo.^^í<^^,-??ír<X¿_.... 
número... ...  contra ___

por el delito de ---- ----------- .--------
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ----
a los fines determinados en el artículo 53 y i^emás pertinentes
de la Ley de 9 dé Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S. S, del margen y firma el Sr. Presidente,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.

GOBIERNO 
DE ARAGON



linio. Señor,

Expediente n®... 1342. Tengo el honor de acusar
Sobre Bespoiisahilidadea
Bolitloüs. recibo a V. I. a la carta orden de su

"" QONTíU digna Presidencia, dimanante del expe

Ramón Grau Ohaubel diente del margen, con el testimonio
v'ecinode Aloampel.

q.ue la misma acompaíia, para que por 

este Juagado se incoe el correspon-

nte expediente de Responsabilida-

Jliticas

amarite 13 de Enero de 1943

is guarde a V. !• muchos años

Ilom Sr. Prsidente de la audiencia provincial HUESCA.

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE 

RESPONSABILIDADES POLITICAS 
DE

Ilmo. Sr.:

Expte. n.o/¿Z^^de la Audiencia

- del JuzgadoY -

Contra

vecino de

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de-remitir a V. L el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al márgen y 

. acordado conforme al artículo 8.0 de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testí- 

7 monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sín interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
de 194J?

El Juez^lnstructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

"¿¿GOBIERNO
ARAGON



Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

DOY FE: Que en el expediéntele Responsabjjí^des Poiítí<;ps no deja Audiencia
Y ^1 Juzgado, segi^o a
vecino _ ha recaído el auto que dice así:

A tJ T O
d^MaTKO de mil novecientos cuarenta y IrtH* 

RESULTANDO: que'en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 
Políticas contra R ison Sll;iUb«X),« Vdoilio def
apareciendo del mismo íjUa d<f Idi^as 13qUl.*rdl ttVatt«pya%>U.X14 afZCíxSfOO* -

Dr Alo por tíjtoa «o^vlaloa m1« po»e^ <n dlnri^s y uí'lXl .1 Xa 

olrtiido Q-Rde. üo por t?! doil*;o 1- rooollon a li pan«t
d« tMkIa .uloa y an dl^ prluioa a>^or.

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. -S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes»^’’^Xof*d<>OO
t^ido luuOlvajioiiif

CONSIDERANDO: que en su virtud y de' conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942. dada la facultad que en el mismo se confiérela este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus defnás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra vh..iUhoXXt

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco'días sin interponer recurso, notifíquese también al eJepedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. .U’lB. ■" ' ■ OtV-on.——— juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, (J3Z>y,te?--p ..a”, o»., «i:* J .eiofi Utji’d*: T •

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

par^qu^conste, jzumpfí^nd^ c^i Jq en el auto inserto mandado, y a fin de remitir 
expido d presente

tesh^ónío que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en
de mil novecientos cuarenta y

v.o B.®
^8 Juez Instructor,

^GOBIERNO 
. S?XDE ARAGON,



I
D.5,2-62,531 i

Dilig*ncia<- Doy cuanta nn Bala d<»l anterior auto de Bobr*»s*»lniien« 
to« H(|esca veinticuatro de iéayo de niX noveolentos cua-> 
renta y tres, oertifloo»

PfiuVID^WCIA,- { ^^egoa veinticuatro de Mayo de MX noveoientoa
( cuarenta y tres.

Presidente Q Dada cuenta{-dnase a nu-rollo, eüU3*s-> recibo al 
Pino J Juagado renittote y regístrese en A lloro correspon

de Castro S diento. - «
«■■«««««««ama» - lo 6 cord&Ton XoB B.B. del aargon y rubrica el 3r

Preaidento, certifico.

t
Diligencia.- Con Xa alsna fecna se cuzspXe lo anterionaete acordado, 

certifico.

GOBII



.'OTIFlvA< ' noíí^<í’?¿ díbidameníe

> - - anterior, por lectura íntcerZy entr'*áa de copia <Z |
flro») de Que a rilfico.

'nTT.TGTiNG&.,.- Pa a hacer constar que ©n esta íéciia ® remite ficha al Re
gistro Central de ^sponsahles PoliticoB» Hii'-'sca veintitrés

GOBIERNO 
ARAGON



"««I ’ *
^ Recibida notojd^ respoiiabilidad polífica de . .RSlJHÓíI. .GíAU. .GilüUb.*?!!.......................

EÍÍ3te.:yifJilgado de ... .^am^itp'.dPÁodiencia de H«C.9.Ca..B* ..i.,5*8

I del Registro,
; -.o CpotMi

P O L í T I , á .

^GOBIERNO 
C ^DE ARAGON



A.9-281,333

^GOBIERNO 
iSÍDE ARAGON



AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA

Expedienta nilm. 

Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de
información relativa a
b*l-,..-V.*c.ii].o...Á*..Álí(zAMEELL________  

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para (^ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febre
ro de 1942>

De la presente y documentación (^ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios é^arde a V. S. mucAos años.

SS GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



ix'ií ^axs ^TRU sarit’TC ? ■•■.it tií-'Vjt'j-ia v/^/^AaLiD ::ijm.-í£C
20, S3C?:TVí’-'" OíL ?R'^COT’'T fíT^ STTTTX.'IDT’^r' 3i UIíQ J-ICIA IR?Í.:-.O 3108-39 TNS. 
Tr'TTi>n C-NTHA RA^^N OBAíJ OTjiUTlJLL, □J-fiL .^JS fíS JUES TIÍt??XTrK :íJ. T/jrnKÍTTS 
I>3 TNT.V'T :‘-.TA líCIÍ R TIE ;T::r,

C'^I’TTPTCC : 4ne an el citado procod Inionto y al folio 13^ obra senten
cia 0U0 copiada dice ael:
”S?}!!?‘?rTCTA.- :ín la laza de ‘‘■ueeca a 4 de ‘^eptiernbre de mi 1* novecien- 
toe treinta y nueve, -‘"no de la Victoria.- ^'eunido el ''enrejo de ^uerra 

S l^ermanenta numero DOS, í>a”a V'^r y iü-]jr la cauí a numero 31C8039, que
® or el Procedimiento de -utnrlBimo de Urpenoia Be ha Instruido contra

loe proceBadoe RA’'''!! OPAU CíTAUBíáLL, tocoe elloe mayores de eda^eaal 
- Ct y cuyas Camas circunstanolas constan en el presente .sumarlo y dada 

cuenta da los autos por el ^r. FSCElM.ir, dfeteas los informes dal Ml- 
nl£t‘Ti o .Fiscal y de la Defensa y las manífeataeJ onas de les procae* . 

r-f Cofi presenta en el acto déla <’£ta, y Rd¡£*ULTAKpC': Probado y aei se de
oí^ clara: Uua el uroceeado RAJ'^IT GRAU CFAUS';LL da aflliadion laqulerdle- 

ta; latrulló con armas los orlm^ros momentos del -^Izarrlento Nacional 
’« cobrando por estoE eevlelofi seis pesetas diarias, demíieneciá al “^In-
3 dlc-'o de Trabajador es Campasinos, afllififo ala C&t&del ííueblo; está 

considerado como laico, y no obetnnte, observó buena conducta antee d
I dal ''ovimlentoi pertanecl^'a la con el nuracro 81.- CCKBIDSBAIÍJX':

§* .**110 el proceerlo RAí’'^ir GRZ^Ü CEAirn:íTiL, ae auto-raeponB?^blo de un dell- 
to da anrlllo a la Tabelión, crevleto y penado en o*l párrafo 1^ del 
art. 24r dal bodigo de Justicia Vllitsr.- COIÍETIj?*: APDC j **110 es de a- 
preciar en el anáílels de la situación proceeil, las circ>instencla8 a- 
tenuantas muy eallficeóns da falta de peligrosidad y buena condecta.- 
C^'fETD'íR/JíDf’; *^U0 en cuanto a resonsabili’ac. civil deberá estarse en 
lo dispuesto 011 la Ley de 9 de Febrero de 19?9«- TTilCSt -^oe preoeptoí 
legales pert^nentas al caso, asi como los de gai -ral aplicación tanto 
deí ^odlgo de Juftlcla ^‘111 tar como del "onal ordinario.- PALI/iMf^S j 
**'30 debemos do condenar y condenamos ál procasado J^ALClk.íl^U, CEA3B-iiiIí 
como autor rasnonsavle de un delito de auxilio a la rebelión con las 
cls^’-cunstanclrs atar fiantes exr'uestus en el fee-gunó-o .a’la-;*
pena de VN DIZ'- de. nrltlon mayor y’^a las penales lagale»
accesorias c;irr«spoi dientes.- í^e será dó abono al procesdo el tiempo 
pue hubiera sufrido en i'rislon prever tiva por esta c-se. “*n cuanto a 
la T esponsnb íll dp(i civil se estará a lo dispuesto en al ultimo on- 
0 i dorando. Asi por este nuestra ¿ontereia lo pronunelamoe mandamoE 
firmamos.- D.’i 7.1 •'171'7?-,!?. R:’I^ JUAN SAbCHSZ

CZlíros CAaiaAÍ; D?íl "*'*7 V ^iSGTfl'Unir ’-íí'TTN I-ZB^RDA.- Rubrl- 
fiad es.-

A'R'^ZuCX''K DHL IPf". sr. A.'1)17*^11.. tíDTA.Fentenola- fua-'apro- 
ba.:^u con frfoba 30 da -‘'iciembr© de 1939, -^íío de la l'Ictoria, dando al 
Juez instructor las 5nrtriicci onas pera cumplimiento, notificación, cui 
so de tantimonio y demás trámites.- **1 Lviéjtcr.- IGNACT''’ GrAU. ^ubrl- 
cudo.- ’'^ay ¿n sello en tinta que dice: ^uditeria ¿a Gu.Qrxa - 5*^ Eo- 
gion'*1 litar.-”

Y que confíe y a !-'5B afectos de su Tümi-Lj''on a tribunal 
de --íes-^ojwríbí IV" uuee ^'ol"tic;’K, bq ^ex/icLa al pTasente de^or-

■ den y visado por-üS®, en -^’iesca a sr, ate da -’oVltín.u’e de mil nov-jCíaJ-L. 
cnaT'Uita.

X^S^GOBIERNO 
/ ^;5!:DE ARAGON



ProvidGuoia K

Jue;^

3enür Bañeros
SS S£8 K ac 3 s ? sx s sa ±S S S

A.9.281.329

l'amarite do Litara a trece de jjtuere (ko aiil nave-

cioutua c uureuub

Perreoibida

periorid«-..d guh el

y ti'08,

la uutüi’ior oarta orden de la 3u

testinonie riue la misaui acoapaña

aouQeüG rooibíj inocoae el correeponúiente expediente de Res-
pensahilidades Politicao, a cuyo efecto interésense informes

urgentes del i».loalde, Curu Párroco, Jefe Local de falange 

pafíolu ‘l'radioionaliatn de lúa J 0 ü d. y Comandante <iol 

tü de la Guardiu Civil del dojicilio dol e>:j/Qdientado, y 

ta orden al Juzgado ^Cunicinal do la ni sida localidad, para 

se tusen loglímente por poritoa loa teienoc del inculpado, 

signo (iatoa do funjilla y i^aradoi'» actual ixl

Lo mando y firnu ol Joik r □on ..ü^riuno ha-uores Cuvore

Kspi

Pue

oar

•4ue

con

Juez de Instrocoion ejercionte de este Partido doy fe

liilií;,snola, ñn el mijiuo dia ae cumple lo akxndauo; doy le.

:íS* GOBIERNO 
5S*DE ARAGOl



Alcaldía Nacional
DE

AL_CAIVIF»e:t-

(Huesca)

Negociado.......................

Número ....................

OorrespoMionáo a su escrito 
de fecha 13 de Silero proxs paada , 
sobre responsabilidades politioias 
del vecino de esta Villa GHAU 
OHxiUVULL, por el presente pláceme 
informarle, en el sentido, de íiue 
dicho sujeto no s© le reconocen bie 
nes de ninguna especie, ei bien vi 
ve con su padre, a Quien se 1© reoo 
noce un valor total de M-«5OO pesetas 
Que se descomponen en la forma siguíe 
te:

KU3TICA 2*000 pesetas 
üllBAx.A 1.000 Id 
PECUARIA 1.500 Id 

y Que del producto de la tierra se 
mantiene cu familia compuesta de 
esposa e hija, no pxadiendo afirmar 

' ©1 sueldo Que disfruta, toda vez 
Que invierte los trabajos en la pro 
piedad d© su citado padrec

Dios giAarde a V. I« muchos anos.

E IKSTRUCCIOK LBL PARTI-ILTMtt SR. JUEZ LE 1^ liiSTÁhCIA
LO LS

TAIIARITE LE LITERA

Ssr GOBIERNO 
;^DE ARAGON



GOBIERNO



P, Se T. 3' de las JOKS

¿Tí»¿‘atura Lo sal

ALCAKPSL (Huesca),

Jorresiiortu iCHílü a eacftto
de x'e^iA de ¿¡isro xffoxa paaMis, 
eobre resuonsaá^J-Xdates po-Litlcx-s 
dal T£?oxro la ;2»tí*. Vilxa BAIKIH IHAV 
CMAOTuLI*, iíor ei piaceaes
iaiaxiíar.ic, se al mentido, á?’ 'lua 
fiiaio 8u,i*^to no ae le xeooroc<Tn cd¿a 
nes ue ncji^taia especie, h1 'oi/?n vi 
ve con su pauaw» a ¿.ux- n to to ®eco 
íLOce m vx-toi' totai ue 4.>ü0 pauba» 

3a d<^éseo>?¿*onnn wi ia
íq:

huó^'iwA ¿*000 pesetas 
lwOOO t<t

i<:»íJíjAíÍ.írA l»5^Xí Id 
y íiV» lal jprodaato lo la tiex’ra »e 
n aatiCíW x‘aíiáXi< -cusi^uesta Oe 
eapo^a © jti4a, no psxi±ei3¿o ax'lxiuaí? 
ei sueldo ¿ius disfruta, toda voz 
^ue iiiVi/sffte ios tracajor> eri la pifio 
i^iedal de su cxt-xHo pairo.

Por Utos sspaña y su. Kavolucioa 
iracioral--Slr<'loalistae

a II 4* Sobrero d»

ILSít IR. JVi-Zi u»; 13- L/‘TÁ.«..IA liíJTHblCiufí ?--'iR7I- 
jX)

WíABXTr; ú,. LXII.1ÍA

^GOBIERNO 
Sí DE ARAGON



^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



n

En contestación a su respetado 
escrito de fecha 13 del mes ante
rior, recibdo en este Puesto con fe 
cha 30 del mismo mes,relativo a 
la capacidad económica y propieda
des que pertenezcan al vecino de 
esta localidad RAMON GRAÜ CHAUVELL
tengo el honor de comunicar a V.S. 
que al mismo no se le reconoce ca
pital ni propiedades de ninguna es 
pecie.Su padre Ramón Grau Comas 
con quien vive,posee tierras por 
un valoB de SIETE mil pesetas.

Dios guarde a V.S.muchos años.
Álcampel 5 de Febrero de 1,94 

El CSffiaddant

.Sepor Juez de instrucción del partido
Tamarite de Litera

^GOBIERNO 
»!5DE ARAGON

pecie.Su


1,328,536

4^ i
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION DE 

TAMARITE DE LITERA
V'

.Expedie nte ..n?. .........

Sobre ...Se.sp.o.nsa'bilidüd.des ?o >

Contra Reunión Grau Qhauhel

vecino de Aioampel

En virtud de lo dispuesto por el señor' 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
del Partido en proveído de fecha .. de
..... -..-feoj.....     dictado en la causa 
anotada al margen, dirijo a Vd-. la pre
sente para que tan pronto la reciba, se 
sirva acusar recibo y disponer la prác
tica de las diligencias que a continua
ción se expresan devolviéndola a la ma
yor brevedad posible con las actuaciones 
que acrediten su cumplimiento sin dar 
lugar a recuerdo alguno
Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamarite de Litera ....13qe . Efte.rp.. de 1942.,
El Secretario Judicial,

Sr. Juez Municipal

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN ,
-----------------------------------

1^ Uu« üe üeyigrfo 
nozoan lofi bioríee 
■fcado, quietes los

por ntie JuzpaíSo tret vecinos uu eSa loculidud. quo oe- 
peiTLencclontco al expreüudo cxpodiontado al marren >ne- 

*'■'7 tasaran con arreglo al valor que ÍMnian lea mismoe au
tos del Movimiento separándolos on tren, grupos, rlaueza rustloa. urbana 
n y valorándose global^onte cada uno uo eutüs grupos, ni el indi»
cad® inculpad© os oasad©, deberán valorarse en la íorciu Iguairaentc 
pS® a au oonyugo y faialiiuxob ijuo con él vIvóü.

001101 tando infor.^iab qua bUjunto le realt» lae txaeladura u xae autorldalos oonaigriddau al pie de ellab, indloándi- 
ri? omitir loB infor-mes interes-.adoa duntru del pluio do olnoo

oegauda dol urtioulo 48 do la Loy do aee- 
díllfffinnl«'^? Cobrare de 1938 y huolendose ooLatar ¡,ot
Be autrno- QUs las aludidac comiinluuoíunes que ao uouapañan
Be eutroean a loe .moncionadaB^autoridadoa a quienoa vas doatinadue.

que haru V. por separado oonBlgnara tion toda olaxi- 
a» tableoimiente o Penal • lugar donde ae euouontra el expedisntu-

ístur^nn? famillaroa de ente o peraonua qui puedan
lee tenel ía^obú^ el el expedientado ee oasade, hijee y pereonae^lua oua- 

2? olJllgaeion de mantener, expresando el número y nombre de Be
tos y el ganan algún eneldo o jornal. ae es

. ■ GOBIERNO



VIxOOIA.- OTIEíS j

SR (
J 

GRACIA AGÜIIAR )

A»*

Jim AioaíúpaX a TuJ^intlsiete de i:nero de mil noveolento» 
cuarenta y tr«í3*

JPor recibida Xa anterior Carta*Ordan, prooeiiaee 2. Xa 
practica de omntaa diUfíenolaa «0 interesan, a cuyo efecto 
©ntregueao a la» Autcridadios roepootlvaa lae o«mloaclcwaGe 
qiie ec acompaiíoa, caecilantc y p.otiflg^«e a
li^oinoe de e«i fca^

'du® ha3.,^ldo ¿©«Ignado^’pojB^ei' 
te a^áa^, para-^/^^noced^ da loe blanca Uel oncaxtado 
tae^s con arra£¿Xo a Xa x'fíu.xxúad, tan ulllgencla que ai efecto

de acuerdo con lo ordenado 
aoredita stti cxímpilfulento a

aera oxtoncUííM, y hacho ciue aea, 
devueiTase previa dllis^iola iue 
la Autoridad dt xarocetíenexa a auj efectúa»

Xo proveo» i&ama y flraia oi ür. lueü/tuíilcipai reiaoionoA' 
al margen de cL-^e jio cX 'Sooretario doy fe»

Ji.- !?• Q* M»
jü Secretario»

PILIÜSSiíCI consigno yo el secretario, para hacer constar que con 
misaa feoixa, he faouXtauo'aX Alguacil de este Juzgado, 
qxafi practique la entrega de Xas comwaicscionea í^uo se u 
a dicha Carta«ürden» asi como x^ra que notix*ique a loa

esta
para
nian
designados, que deben tasar los bienes» |

Conste .1 oextiflob*
i^X 3ocrotsu"io»

T R0 se estampa Xa presento aiXl¿;.®ncxa, haciend.o constar que coj^ 
Xa cQlAm fao-a ee hace entrega de Xx ;omunioacion dirijida a 
3r« Comandante deX Pu^-^eto de Xa i^uexdia Civil de oata Villa, 
quien en prueba de haboxla reoibido firrua conmigo, y uOy fe.

M AiguaoiX»

0 2 H Seguidamente practique* igual entrega aX dr^ Cura Pafrooo, qui 
de haoerXo recibido finxe^ conatigo y doy fe»

Alguacil.

0 T R A «« Sin diXaoi& hice Xa propia entren de la oo.munioaoi<&t dirij 
al sr» Al 
conmigo

Ida de sata..Villa, quim.éie iiaberlo recibido i-íi^l 
qiís certífíoo* M Alguacil.

OTRA» Acto seguido praotiqws Xa opoxtuna oeaatrega de Xa comunioa



DILI&SIÍOIÁ

DILIGS

cus va dlrljida ol Jefe Looal d« 1?'. ... T< y da las J . u. 
S» de n.rta Villa, quLm en prueba úe haberlo reo,ibido 
OonMso a. qufl doy ÍJ. jug,«xail.

nSÁCIíJlí»- Sn 2\loa4Lp©l a primero de febrero de mil novecientos 
cuarenta y trea.* Ante el Sr» Juez u.unicxpai de la. misma Don José 
Gracia Agxiilar, asistido de mí ?1 S^f^cxetario, comparecen loa ve-" 
cinob tasadores designados Don José Oliicort Pique, Don Itomon So
pe íia Molí y Don Antonio Paro GraMa, ¿^ara proceder a la tasación 
de los bienes quf=^ ne .. enorooen al inculpado RAJIOIÍ GHAU CHAUVMiLL, 
3^ sus í'a.biliares, toda vez que se encuentra casado, 3^ en su vir
tud, vez lian prestaóLo debido juramento en i-orma legal, mani- 
liestan:

Q,ue el citado incxU-pado, vive con su padre y familiares, reco- 
■iooiendo-seles bienes Urbaros ./or valor de xjnas MIL pesetas, Rústi
cos DOS MIL pesetas y BBCWJAfiaJA, por valor de DOS MIL pesetas,c’vo 
valor íi’ calcula con referencia a antes del Movimiento» Que no cons 
ta a -ios declarantes si los expresados bienes, 
inculpado o de su padre y familiares*

Que no se les reconocen otros bienes*
Leída que les lia sido esta su declaración, 

y' ratifican, firmando ■^?n prueba de ello con el
■ 'y conmigo el Secretario de que certifico»

Gon propieá.aá A el

er ella ae afi^Oían 
xcr.cio.raclo Sr» Juez

el^infor-
dlíi£^;'H;iaí. ai

PwIA»- Paz’r-. hace;, constar que con esta , quéda
me del.Juzgado, y se remiten coh las precedentes 
Juz¿-''o ■■'Imanante a sus efectos, doy fe* 

Alcampel 11 Pebrcro 1.9^pe,’ Secretailo

3s:gobierno
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X U T O
EnBarbastro veintitrés delíárzo de mil novecientos cuarenta y tres.
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Ramon Gran Eiianbel}., vecino de Alcampel^ 
apareciendo del mismo que de ideas izquierdistas,^patrulló con armas,co-, 

"brando por estos servicios seis pesetas diarias y fué afiliado a la 

GGT, siendo condenado por el delito de auxilio a la rebelión a la pena 

de seis arios, y un dia de prisión mayor.

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n O tiene bienes,habiéndose acredi

tado legalmente su insolvencia,
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a-este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1959. •

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad- 
Política seguido contra Ramón, CÍiaubell,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sín interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con-

' forme preceptúa el expresado artículo S.*’ al- Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos. .

Lo acordó y firma el Sr. D. í'rancisco Marco :LxOn'ton.------  Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, prorroga- ele jurisdicción, del de Ta—

■' is* GOBIERNO
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Con 1 mionu foch- y atenta comt^lo¿i01on se remite oo- ‘' • 
di.i de la interior reooluoion al liwo.ar. ^looal, para que Ve air- * 
va de notllioaoion en foxiaa»dOy

tüéCOBIERÑO 
;s*DE ARACO



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES * POLITICAS
DE

URGENTE

Sírvase V. disponer se notifique

Expte. n.ol342 de la Audiencia
en forma le^al al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

del Juzgado

Contra

este Juzgado con fecha VGiiititi’GS 
del !Taxi.o
auto de sobreseimiento en el expe-

liu.'aou G-X’ía,u Giiuuvell

vecino de Al«u,nipel

diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Y reouiei'atiele' o -alguno de suí;
'^áíiifieeíe e.l 

di- y pueblo en cíue i.t^aiera el He*, 
moii Gráu Glitxüveli y el iioal-MO de 
SDS pujares.

■ Devuelva la presente orden cum

Y 6

plimentada en todas sus partes a este
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de .
«i 14 á' J.

GOBIERNO 
.^DE ARAGON



• PñOVIIWOlA.,- En Aloájr^pel a veintíQoia ele iíayo ae 
aiii noveoiéneos cuarenta y tres»

C-Uüí:ííia00* ovanto se oráena, y devuélvase 
a la AutorHod. ae prooeáenoia, a los efectos 

' oporttinos*
Lo provee,'TuanOa y i'lrm el 3r. jues mu*

. lUcipal I)on José Gracia Aguxlar, ae que oer^'-u

LlLiGEWüIA»* Oon'la 4dLS3».«e<tóia, yo el Secretarlo, 
teniendo a mi presencia eh mi Despacho Oficial, 
a Don Ramón Grau chauvell, notifique por 
lectura integra da la comunicación que antecede, 
y le requeii pa«a. qua rnaaifieste los oaoos que 
an la mima se interesan^ siena o ios siguLentesí 

» (^ue nado en esta looainad. sát ai* tres ae.
í'ehrai'O ae noTreoiantos catorce, siendo hijo 
dé Ramón y dé Joaquina».

En prueba ae todo.ello, forma ae que oértxíle
co»

El comparecic'nte.



FISCALU DG LÁ ÁDDIENGIÁ PROVINCIAL
HUESCA

Acuso recibo a V«S« del testimorio 
del auto dictado por ese Juzgado, con 
fecha 25 del actual, en el E3Q)ediente 
de Kesponsahilidades Políticas, rtúms. 

6 del Juzgado y 13^2 de la Audien 
oia, seguido contra Hamón Grau Ghau- 
hel.

■ I vecino de AlcampsH’
j por el cual se acuerda y decreta el 
sobresiiuiento del mismo.

L Ssta Fiscalía se da por notificada
•y

de tal resolución y nada tiene que
’ oponer a su firmeza.

Huesca, 29 de Marzo de 194-3

sr. Juez ae Instrucción ae ¿loampell

SK GOBIERNO 
;s;DE ARAGON 



Providencia Tataarito veinte de íXayo 
de rail noveeientoB eaaren- 

Beñoz* Bañeros. ta y tres.
La pQ: medente «omanieaeion del 

liae- Señor riaeal en que se dá por notifieado 
del anto' diofcaüo iwr 3St© Justado en el preee- 
donta ^pediento, anas© íil aisao; y habiendo tr 
transttbrrido el placo ^do «iueo dia® sin inter
poner recurso'eontra el, hueioadose firme, ro- 
a5.taaae^ loe testiiaonios que del mlsiao estaa 
aeordadoa ca el referido auto* eon atenta® eo- 
uunl'eaeioneé en laa que íte Interesará acaso de 
Recibo* p^a proee.der al areñlvo de este expe
diente* librasdoae tatibien la oportuna orden 
al inferior para la «utifléeaióa del auto al 
inealpado.^ c T

Lo aandé y firiaa al Señor Juez doy fe.

Liligenoia. Jáa el íalaiao die se remiten los testlmonioB 
«en utentab onuoniauoionfis en los terral no® aaor- 
dudoe tuaLien la ordeit al inferior doy fe.

‘O
 •r

\

GOBIERNO


